
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ON 

LIMITADA “DIETRICH CIA. LTDA.” 

CUANTIA: 400 DOLARES... 

En la ciudad de Loja, catrecera del cantón del mismo nombre, 

República del Ecuadoc, boy rutro de merzo del dos mil once; note 

mi, doctoc Pablo Puertas Monteros, Notario Suplente Público 

Quinto Centoaal de Loja, comparecen los — geñores; Ingeniero 

PABLO FABIÁN AGUIRRE CUEVA, tasado, y, la Abogada 

DELIA MARIA DEL ROCIO CUEVA AGUIBRE. vinda, 

ecuatorianos, mayores dp edad, portadores de sus rerpectivas 

cédulas, capaces para obligarse y contrabar, vecinos del lugar, e 

sdentificados pleaamente por mt, y, me solicitan que slave a. 

  

    

. estaa bs la mena que mo pros, cuyo tenor liberal es como sigue: “Señor 

a « Notario: la ol protocolo de asrtras publicas u cu cago, seves moertar mua de 

"Edición ds compulsa de rempocootilidad fimitada, al tenor de las eiguicutes 

clauentss PRIMERA. OTORSANTES. Comparecen 1 la celebración de esta mstrumento 

publico, por sus propios derechos el lagenvero Pablo Fabián Aguirss Cueva, ecuatoriano, 

casado, con cedula de identidad No. 1103354898, y, la Abogada Dietva María del Roció 

Cueva Aguure, ecuatoriana, viuda. con cédsla de identidad No 1101338024. Los 

comparecientes cota ecuatorienos domiciliados en esta ciudad de Loja, cspaces para 

celobrer y otorgar eeta escritura publice de constitución de compañia - SEGUNDA.- 

CONSTITUCION: Por medio de esta escritura pública, los comparecientes tienen a Hrtn 

en forma libre y voluntana, constitu la compañia de responsabilidad fimitada 

DIETRICH CÍA. LTDA, que ss regirá por les leyes ecuelorianos. de manera especial por 

la Loy de Compañias y al eigutente etarto -TERCERA- ESTATUTOS DE LA 

CONPAÑIA DE RESPONSABILIDAD UIMITADA DIEIRICH CÍA ITDA: 

CAPITULO PRIMERO - NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN... ARTÍCULO UNO- NOMBRE. La Compuia levurá el nombre” de



PIEMUCA CÍA LTDA. - ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: El dosis jemaigl de la 

Cocapaltin es la ciudad de Laja Por resolucion de la Junta General de Socios, podrá 

establecer mieursalns, agencias, oficinas, representaciones y cstablecunientos en 

ealquier lugar del Eenador 0 del exterior, conforme y Ja Ley -ARTICOLO TRES. 

OBJETO SOCIAL- -8) Lo compañía se podrá dedicar a la senlización de actividades 

agropocustias, especialmente relaciogsdas som. avicniters, ganadera, porcientinra, 

acnacultnfe y pecuaria en gaseral en todos sus fondas y elapas, D) Se podrá dedicar a la 

producción de alizamalos frescos, congelados e sadnotrializados; ciPedró dererollar 

proector agricolws, forestales y pecuarios, d) Se podrá dedscar al deserrollo de 14 cadena 

forestal y agroforestal, y sns productos elaborados, 8) Podrá dedicarse 442 peoáncerda de 

alimentos pará eousnsio Ínmeno y animal, en sus arepas de investigación, almacenye, 

producción, comercialización, importación y axporterión; $) La compulsa pedra 

dedicarce a ]n comercialización de anusales destinados a la reproducción y chia; ala crta 

de animales domésticos; y sn comercialización; 8) Podrá dedicarse B la membro de 

cultivos de csejo corto, tilo medio o persones, y la vente de ¿as coseches Y al fomento, le 

explotación y venta de espación forestales, así como a fo compra e importacion de 

sosmos agricolas, fertilucantes, 2aqoinara agricola y/o pegnda, repuestos e itaplementos. 

agricolas 0 part macuesaria pesade; E) Se podrá dedicar n la prestación de servicios de 

comuttoría en las famás de especialidad de le compañia, tales como aBYO festicos, 

vodicinades, Eorvctales, desarrollo tecnológico, entre Jon prinespales, 1) 5e podra dedicar 

4 da investigación, producción, comercializacion, portación y axporinción de prodiictos 

para da sele, mediesnales y auírición humpna, entre los principles toogicanas, 

alimentos, almentos pios, previo el complirosenlo de Jos seguisatos legales, y) Podra 

realizar actsvidadas de farmacentica. Se podra dedicar a la Thbricación, preparación y 

comercializacion de productos guumocos medieipales para el irbamscnto; y tambita, la 

prevención de gufsmedades: k) Se podra dedicar a la imventigación, prodpctión, 

comercialización, wopesteción y exporisción de productos para la salvd, medicivalos y 

autrición asimal,1 ) Se podré dedicar a la vestiEstico, productión, contercialigación,
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importación y exportación de productos e inmmos agropecuarios, entre log principales: 

abonos, fertilurantas, agroquímicos, equipos pará riego; 21) Se podrá dedicar a la 

investigación, producción, comertialización, importación y exportación de productos 

cosméticos, vestimente y bisntería, 1) Se podrá dedicar a la investigacion, producción, 

comercialsuacion, importacaón y exportación de productos «pe suvobucran, bsotecaologia 

y nanoternologas; 0) Se portrá dedicar a Jo anvestigación, producción, comercinliración y 

deserrollo de energías renovables, wmetuida le bioenergía o roergía m partir de bevorssa: p) 

Se podrá dedicar a” desarrello, comercsalización, importación y comercializacion de 

productes tecaologicos a mforméticas, q) Se podrá dedicor a la investigación, 

producesón, comercialización y dermrollo de biotecuología y ecftvare aplicados; 1) 52 

podré dedicar- y fa realuvosón de actividades de almacenaje, empaquetamiento y maguala 

de productos de todo tipo. cop fines comerciales, 2) Podrá crear o adquiri frasepucias 

« Para desarrolla, alwacensje, comercialización, importacion o exportacion de medissnos. 

el camplimieoto de los sequisstos Jegales; 1) Podrh realizar actividades para la 

a y/o sdquirw frenquicías pora sualizar actividades gastronómicas Como 

restapibta, Bares, cafeterías, entre lo principal, 1) Caletvar todo tipo de actos y contratos 

    
creas 

sona, mercantes. socittursos, o comesesales persosisdos por la ley ecustoriana, Y) 

Podrá desarrollar, maoufecturas. ensamblw", comercializar, :mporisr y exportar todo tipo 

de equipos e implecsentos resacionados con Jas actsvidades propuse a su objeto social; w) 

Podrá dedicarse e actrvodadas industriales, con fines de tustiinción estratégica de 

empostaciones y fomento de exporteciones, x) Se podrá dedicar a la compra, venta, 

aportación, exportresón, Ye mentfariuración, ndustrialización de ejecirodoméaticos en 

general, incluyendo lipea bianca; y) Podrá comercializar, almacesar o máusinalizar todo 

tipo de alimentos y/o productos de consumo masivo tanto bueno como anynal; 2) Podrá 

dedicarse a la compra de bcciogos y la participación como socia o mecionista en otras 

compeñsas.- ARTÍCULO CUATRO - DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía 

os de CINCUENTA AÑOS contados a pertir de la fecha de mporipción de la compalia ea 

el Registro Mercantil del demesho pesscapal; paro podré disolyerse en cnalqier Ejem po 
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e proeragae en pleza de doraraón, m así lo resoiviese la Junta General de Socios en la 

fea prevista en el Estetato y cn la Ley - CAPÍTULO SEGUNDO - DEL CAPITAL, 

DEL AUMENTO, RESFONSABILIDAU - ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL. Fl 

capital de la compañia en de CIJATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido cu cuetrocuntas parsoquciones socales ¡guales 
acomuiativas e indivisiblea valoradas en us (Í) dólar cada duz, que exterin representadas 

en temificados de aportacion no negociables. Para el sferro se expedirán Certificado: de 

Aporiación en El que eongtorá $0 caráctes de no negociable, que serán firmados por sl 

Presidente y por +3 Gerente Gearra! de la Compalisa sn el cual as especifico el numero 

de perticspacionen de cada socio. ARTICULO SHIS.- AUMENTO DF CAPITAL, EJ 

Capitol de la Compañía podrá ser surmantado en cosiquies momento, por resolución de ja 

Jncta General de Socion, por los medios y en la Svzoa sotalteción por do Lep de € ,.u 

palíox Los socios tenia derecho pecfesente en la apoeiución de des suevas 

pmticipacionas, en proporción de les que trvieren pegadas al miesento de efectuar dicho 

smacoto - ARTÍCULO SIETE DELA AMORTIZACIÓN La pmortitación de tes partes 

sociales sab permitida en la forma y con loa requisitos que sráala la Ley de Contpolisa 

ARTÍCULO 0OCBO- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN Y LIBRO DE 

PARTICIPACIONES: Los certificados de aportaciones costarán e libretines con sue 

respectivos tulouurios, los mismos que tontendrán. la degoeineción de la compañía, al 

capital suscrito y el copital pagado por el socso, abmero de ina parbespaciones que por 1 

aporte Je cosrespondes al rocio, número y valor del certificado, nombres y apellidos Asi 

socio propestarío, domicado principal de la compaáte, facha de escritora de constitarsto y 

sotaría en la que ss celebró, sómero y fecha de inperipción en el Regiriro Mercantil, 

Jecha y lugar de expeñición, qu caracter de no negociable, y, do firmo del Presidente y 

Cerente Cienaral de la compañía La compañia llevará ya Hbro de Jas Pretscipserones y 

Socios em el que m riputraráa 104 cerhificados de participaciones. Lego paña entregura 

e cado socio el eorrespondrente certificado de aportes, quen, para constancia de <u 

secepeión firmaeí el rempectivo talegmía Sa caso de pérdida, Bestricción o mistracción



5 
del cartificado, el socio podrá solicitar que se ls otorgue un doplicado, de lo cual ne 

'merganerá una razón en el librotin correspondiente. Todes les participaciones son de ¡gual 

cañided, ecumnlstivas a indrvisibles. ARTÍCULO NUEVE.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Las porticipaciones de los socios son transforibles por acto antre 

vivos, y tranamisibles por herencia, con laz formalidades y requeritos establecidos en la 

Ley de Compañiea. En caso de cesión de participaciones, se annierá el certificado original 

y se extenderá ano muovo.-CAPÍTULO TERCERO.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDAD DE SOCIOS: ARTÍCULO DIEZ. DE LOS DERECHOS: Son 

derechos de loe socios: 1) Intervenir con voz y voto en las sesiones de la Junta General de 

Socios. perscasimente o por medio de representante o mandatario, que puede sar £oci0 0 

20, medisate carta poder o poder notarial, para cada sesión. El poder a quien no es socia, 

necesariamente deberá sor entregado por Escritura Páblica Cada participación de al socio 

el derecho n nu-voto; b) Elegir y ver elegido para Jos órganos de xáministración, control y 

"souilzación si lo hubiere: 0) Percibir Jas ntlidades y beneficios a promreta de las 

particifigsones sociales pagadas. Lo mismo respecto del acervo social, de producirse la 

+ Meuidagito dela compañía, ) Lunar su responsebilidas al mento de sus participaciones 

"Poy artis, con las excepciooes de ley; 6) Solicitar a la Junta Ganeral de Socios la 

revocación de la designación del Gerente General, por las cauuples que señala la Loy de 

Compañias, 1) Impugnar log acuerdos sociales, adoptados ilegalmente; y, g) Los demás 

previstos en la Ley de Compuisas y as ca cststato- ARTÍCULO ONCE» DE LAS 

OBLIGACIONES: Son obligaciones de los socios: 2) Complir vos das actividades y 

deberes que le nszgne la Junta Ganaral de Socios, el Presslnte, o el Gerente General: b) 

Ejercer las fimciones cecomendadas por ls Junts Gensral de Socsos, el Presidente o el 

Gerente; 6) Cumplir Jas prestaciones accesorias y las aportaciones suplementarias, an 

proporción a Jar participaciones que fuviera eo la compañía, en 14 fecha y forma que 

resuelva le Jnute General de Socios, 1) Abstenerse de la segiucación de todo acto que 

implique injerencia en la administración; y, 9) Las epi que señale la Ley de 

Compalias y su esttnta- ARTICULO. DOCE - RESPONSABILIDAD: Lequoponantitidod 
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de los socios por las obligaciones rocsales 96 limita at monto de sua participaciones, La 

participación la tendrá en relación a su valor pegado. Los votos uo blanco y Jas 

ebrtenciónes 59 cumarío u ls meyoriz-CAPTIULO CUARTO. EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, DISIRIBUCIÓN DE VIILIDADES Y RESERVAS. 

ARTÍCULO TRECE- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercscio económico será waual y 

terminará el treinta y-uno de diciembra de cada sio. Al Bn de cada ejercicio y dextro de 

los tres primerca museos del signiente, el Gerente General someterá a consideración de la 

Fonts Genaal de Sorios el Balnoce General Anual, el Estado de Párdidas y Gennacias, la 

Siemnlo de distribución de benaliciós y demás swdfbrsiaa necosarjos, Dnrmte los guiara 

dins anteriores a la sesión de lonta tales halmices e informes podrán ver examinados por 

Jos socios en lan Oficinas de la Cortpañía, ARTICULO CATORCE - DITLIDADES Y 

RESERVAS: La Jenta Gonaral de Socios resciverá la distribución de utilidades, Ja que 

será en proporción al valor pagado de le participaciones. De las utilidades Hqnidas so 

segragará por lo menos el voiale por cinto aaual para la formación e jotresmento del 

fondo de reverva legal de la Compañia, homta cuando éste alcanca por Jo menos el 

cincuenta por ciento del copita) suscrito. Además, ln Junta Geseral de Socios podrá 

resolver la crención de reservas repeciales o extraordinarias. - CAPITULO QUINTO - 

DEL GOBIEENO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑIA. 

ARTICULO QUINCE. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía ostark 

guberaada por la Junta Genersl de Socios, y su mdminisiración comumponderá al 

Presidente y al Gerrats General La Leprasenteción legal, judicial y extra judicial de la 

compañia le correspcadená al Gerste General. Escción Uno- DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS- ARTÍCULO DIECISEIR. DE LA IPNTA CIENERAL DE 

SOCIOS. La Junta General de Socios es el Organimo Supremo de la Compañía, 38 

recninó erdivarismente pan vez al año, dentro de los tres.mésex posteriores a Ja Line- 

Sización del ejercicio económico; y, extracrdinariamente lan veces que fisore convocada 

paca tratse los asentos puntualizados en ls convocatoria La Justa sstarh formada por les 

socior legrimento cotwocados y recidoss ARTICULO DIECISIETE.



CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General de Socios a hará el Presento dela 

Compadia raedimte comunicacion por la prensa, en nno de los periódicos de mayor 

cirenlación en el domicilio de la Coapañía o mediente conyocatoria personal escrita a 

scada uo de los socios, cuando mesos con ocho dies de anticipación u lu renmión de la 

Junta y expresmado los puntos a irmtarre. Igualmente, el Presidente convocará n Jenta 

General a pedido del o de loz socios que representes por lo menve el dez por ciento del 

<apital ancial, para tratar Jos puntos que se 2adiguen en su petición, de conformidad con 

lo establecido en ta ley de Compañias - ARTICILO DIECIOCHO.- 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS.- Las Juntas Generales de Socios, Ordinarias y 

  

Extrareéinarias, se sennuan ea el dossscalio principal de la Compañía Los socios podrin 

concartir a la Janta personalmente o medisate poder otorgado a ns socio o 1 0D tescero, 

ya se trate de poder noturjal o de carte podes para cada Junta. El poder a vn tercero será 

ee Apoerananeote acteral. Na podran ser representantes de los socsos los Admmistradores 

> de ln Populi. ARTÍCULO DIECINUEVE- QUORUM: Pera que se jnstilo 

  

válidamente le Junta Gescral de Socios en pramera esavocatorsa se soquenta la presencia 

acá da lamitad del capital socia de la compañia Sino hubiese este quóeo habrá eos 

“e rafiidn convocatoria meciando cusado más treinta días de ln fecha fijada para la primera 

seusién, y la Junta Grueral se instalará con e) mímero de socior presentes o que 

evocueran, cualquiera sen el capital que repecsenten; perticalar que se exprecará en la 

Convocatoria. Para Jos casos contemplados en el Articalo doscientos tresrta y ocho de la 

Ley de Compañas, so estara al procedunsento alli señalado. - ARTICULO VEINTE, - DEL 

FRFSIDENTE (A) Presidora la Jenta General de Socios el Presidente de la Compañía. 

Actuará como Sacretarso ol Gerente General. A falta def Gerente General actuará como 

Secretario, la persona que demgno la ¡uuta- ARTICULO VEINTIUNO.- 

ATRIBDCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Jonta General de Socios 

legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la compañía; y en consecuencia, 

trene plenos poderes pmea rescivas todos Jos auuntos relacionados con los negocios 

sociales sel como ron el desarrollo de lo expresa qué no se halfaren siribusdos a otros



dnganos de a conspañia, iso de vu conspetencia lo sprite ) Nacer el Presión, 

al Garente Queeral, señalar sur resmuneracióner, y semovisios de sus sargos; Y) Contew 

y resolver todon loa informes que pensenten. El Gersnta y El Presidente, como los 

relativos y balances, reparto de rinlidados, formacion de resereaa, BEDIVAÍTRCIÓn, e) 

Resolver sobre el amuento o diminsción de coputal, prórroga del páazo, disolución 

anticipada, caebio de domicilio, de objeto social y demás seforne al Estatuto, de 

ecaformidad con la Ley de Compañias; 4) Fijar dos remuneraciones que percibinto el 

Presidente, el Gerente General, e) Resolver acerca de lo dicolocioa y liquidación de la 

compeñía, designar a los ligaiadores, islas lo remuneración de dos iquidadores y 

erasidaree las cuentos de liquidación, £) Fijar le cuonbsa de dos actos y coalrbrr par tuyo 

organiento y celebración el Gertoje General, sin pesjustio de lo dispueato en el Art 42 

de la Ley de Compañías, g) Autocizar el Gerente General el oluqgansnte de poderes 

generales, de coofrmidad son la Ley, h) Interpreter obiigeltoranecta el prescate 

estatuto; iy Autorizar ja rompra de inmusbles en favor de la Compañia, asi como jo 

calebeación de contratos de hipoteca y cualquier otro grevusen que Jjmáte ef dominio o 

posesuba de los bienes inmuebles de propiedad de la compañia, j) Rosolver cualquer 

tsualo que fuera sometido y su consideración y que no Bere ajribución de otro remo de 

Sa Compañía; 4) Aprobar sá presopainto anual de la compala 1) Sebecciomo y contratar 

lo Auditoria Externo de lu compañia, conforma u lo peevielo sm da aormetiya societaria, 

m) Los denia que contemple ls Ley y estos Estulutoz- ARTICULO VEINIIDOS.- 

JUNTA UNIVERSAL. La compalea podrí celebras siribues de Justa General de Socios 

en ln ciodalidad de Íonta Universal, de conformesdad com lo dispuesto en el Art 238 de la 

Loy de Compañias: esto es que, la Junta puede conctifiliyue en cpalquíar Liempo y en 

cualquier lagar, dectro del tserstorio natsonal, pura irobar cualquier asento, siempre que 

usté presauto todo el capital pagudo, y los mirtentos, quienes deberan suveribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepúcs por snsmensdad lo celebración de du Jantn entendida dose 

ae Jegalrido convocada y válidamente consinida - Seceson Doo. -DEL PRESIDENTE. 

ARTÍCULO VEINTETRÉS.. DEL PRESIDENTE: El Presidente de la cspalón sesá



«lago por 1 nta General de Socios pora ns paiodo de DOS adca Pus sr relegido 

indefinidamente; y, podrá tenar o no la calidad de socio. El Presidente permanecerá en el 

cago heeta ser icgalmente reemplerado.- ARTÍCULO VEINTICUATRO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Sou atribuciones y deberes del 

Presidente de la Compañia: a) Convocar y presidir las sesiones de Junin Geneval; b) 

Legultzar coo su firma jos cortsticados de apcotaciones; e) Vigilar ju marcho general de 

lo Compañía y el desempaño ás la Eancsonea de los servidores de la mi2ma; e soformar de 

estos partiralares a La Janta General de Socios, d) Velar por el complimiento del objeto 

social de ln Compañia y poe fa aplicación de Jas políticas de la entidod; eAirmer el 

nvombremiento del Gewente General y confenw copias del mismo debidsmento 

cestificadas, 1) Subrogar al Gerenta General por falta o avencia temporal o deflastiva, 

con todas Jes atribuciones, conservando Jas propias, mientras dro Ja ausencia o harta que 

Ja junta general de socsos designe al sucesor y se inscriba su pombramsento; 8). Las decnás 

que de señale La Ley de Compatisas, el Estamto y Reglamentos de la coropañía; y, La 

Jenta Cnernl de socios. -Sección Tren- DEL GERENTE GENERAL» ARTÍCULO 

ICINCO,- DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General será elegido par de 
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Sua seal de Socios para un periodo de DOS años Fuede sar reelegido 

indésinidalórate, y. podrá fener o no Ja calidad de socio, Ejercerá el cargo hasta ger 

_Segalmgnto seemplazado. EL Cierente General será el Representente Legal de ls 

" Tibipadia - ARTÍCULO VEINTISÉNS. - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: San deberes y atribucenss del Gerente General de le Compañar a) 

Representar legalmente a la Compañia, en forma julicial y exirandicia); 1) Coninear la 

gestión de los negocios socsales y de ssarcha administrativa de la Compañia: ciDirigar la 

  

   

gestión econórozco dinmaesera de la Compañia, 8) Gestsonar, planificar, coordinar, poner 

«n marcha y complir las acovidades de la Compañsa; e) Realizar pagos por concepto de 

gastos admivisiranivos de la Cionpañia; 1) Realszar mversiopes, adquisiciones y negorios, 

sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el que está 

autorizado; glSmseribir cl nombremento del Presidete y conferir copias yx
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ctetificaciónes sobre el mismo; 5) Josenbir me pombrimiento zon Ín regio de q 

aceptación an el Registro Mercantil, 1) Dresenter anales ente formo de leboras anto la 

Fanta General de Socios, ¡) Conferw poderes especiales y generales de aesando « lo 

Bimpnesto en el Estututo y en la Ley; £) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 

DCuidar de que as lleven de acuerdo com la Lay loa fibras de Contabilidad, al de 

Paticipaciones y Socios y las Actes de la Justa Gogersi de Socios 19) Cotplir y hacer 

cxmplir des resolaciones de la Junta General de Socios, 1) Presentará a l2 Junta General 

de Socios al balauca, el extado de pérdidas y ganancias y le propuesta de dntribución de 

beneñicios destro de los tres neos siguentes al ciere del ejercicio ecomómiica, 0) 

Subrogar sl Presidente en caso de ausencia temporal y defiedywa: p) Ejercir y cumplir des 

demás elribuelones, deberes y resprorabilidados que watablere la Ley, el prosenis 

Xstainto y Reglamentos de la Compañia, asi como jes que señale lu fanta General de 

Socios. - CAPÍTULO SÉXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

ARTÍCULO VEINTISIETE. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y 

fiquidación de la Compañte se regirá por Jas dispomesenes pertuentes de la Ley da 

Toopañins, especialeoente par lo establecido en la secelía décimo segucida de esta Ley, 

mí como por el Reglamento aolwe disolución y lugidación de Compañtes y por lo 

provisto on eí penwate exuiuto- ARTICULO VEINSNOOHO.- ZASPOSICION 

GENERAL: Es todo lo 10 previsp es esla axtaínto me estará a lus disposiciones 46 ln Ley 

de Compañías y sus Beglonentos, así como a los seglementos de la Compañia y 4 Jo que 

semslva la Jenta Genoraj de Socios - ARTICULO VEINTINUEVE.- AUDITORIA: Sta 

perjuicio de la existencia de órganos 1ternos de fiscalización, la Insta General de Soc1os 

podek contratar la asesoria contable o andrena de cualegier persona antoral o juridica 

especializada, obrervando las dispariciogos legales sober osta materia. ARTÍCULO 

TREÍNTA.- AUDITORIA EXTERNA. Es lo que 6 teñezs a da Anditoria Externo, do 

voterá a do que díspone la Ley.- CUARTA. - DECLARACIONES. UNO: El capital con el 

gue so constituya la compañia DIBTRICN CÍA. LIDA, es de Ciuirociantos Dólares de 

Fatados Unidos de América Este capital sa anenenira suaerito y pagado en su Ietafidad



u 
conforme a lo indicado en el cuadro de integración que ne agrega a esta escritura como 

parte de la misma- El coprtal suscinlo se encuentra pagado en nomerneso a la compañía 

por caón tao de fon socios, em la cuentsa que Je corresponda DOS. Los socios de la 

Compañía por menimidad autorizan al Abogado Jorge Fernando Jwwamallo Gorcia para 

que realice los trámates perimmentes para Ja aprobación de esta escntura de constitución, 

es corso para todos los fremites a Su de que ia Sompañís pueda operas -Hecta aquí la 

msouta, Usted Señor Notario sirvase agregar las elánemjos de estilo para su validez.- 

Ateatamente,- FJAD, Jorge Jaramillo Garcia-MAT. 173) C.AL..”.- Hasta aqui le minota 

que queds elevada a eprdora publica y que Jox comparecientes Jo sceptan en so 

totalidad - Formelizado el presente marumento público, yo el Notario lo Jeá integramente 

a los otergantes, quienes ratscandoso ea lo expuesto, lo suscriben en wiidad de acto, 

conmigo el Noterso que doy Je. - ¿yman.- PABLO FABIAN AGUIRRE CDEVA.- DELTA 

MARÍA DEL KOCIO CUEVA AGUIRRE -£l NOTARIO SIPLENTE:DR PABLO 

FUERTAS”.- 

  

HABILITANTES : :



E 
po pcia Ptos 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL BUBCRITO Y PAGADO DE LA 

COMPAÑÍA DIETRICE CÍA. LTDA. 

  

  

  

a ' Nombre y Apellido Capital Capital Núxezo de Total Tipo de 
. del Socio Rogerito Pagado | Participaciones ; Délares — ioveralón 

"Ing Pablo Fabián : rl a facional la : USD $306 USD $395 396 USD k396 

*, "Ab, Della Maria del [ “3 Nacional 2 ¿Foc Cea gr ¡ USDS04 | USDS04 a USD 504 

7 * TOTAL 1 UsD $400 | uso ago | 400 'vsD $00 Í     
  

4 7 
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RE. Pablo F. Aguirre Cu 
EL 1103354898 

  



BANCO DE GUAYAQUIL 

Laja, Marzo (04 de 2411 Nro. 117770 

Cenificamos que en cxta Institución Bancaria, a la present; fecha se ha depositado en 
una cuenta do Integración de Capital u nombre de la compuñía “DIETRICH CIA. 
LTDA.” El valor de $ 410,00 USD Dólures (Cuatrocientos 110/100 dólares nmoricanos), 
ln cual hn sido consignada por las sigutentes personas: 

AGUIRRE CUEVA PABLO FABIAN s 396.00 
CUEVA AGUIRRE DELIA MARIA DEL KOCIO 5 400 

TOTAL: s 00.00 

El valor correspondiente A esto conilicado será puesto a disposición do los 
admlnintradores designados por la nueva Compañía, después que la Suporiotcadoncia de 
Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma lia quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de lis Estatutos y Nombramientos [ncritos. 

Cordialmente, , 

/ 
AE 

Ing. Vicento Espinosa guirre * 
BANCO DE GUAY AQUH7 
SUCURSAL LOJA



DR. PABLO PUERTAS MONTEROS, NOTARIO SUPLENTE PUBLICO QUINYO 
CANTONAL DE LOJA, DOr FEr Gue las *otocopias gue anteceden an 
cinco folla, son auténticos a SUB OCÍQIMAJRE, FRPESaN en el 
protocolo de instrumentos publicos de la Notaria Quinta a mí 
RSFOD.— LOA CUALTO YN MIFZO del dos m4 once. 

  

Se otorqd ante mi. en ?7e de ello, confiero ayta PRIMERA LDPIA, 
que la sello, signo y Tiro mn le ciudad de Loja, el miumo día 
de m colebración, 

  

Resolución suscrit. ido a sentar razón sobre la Aqulrras a a A señora Pactora Criwtina Buerrero 
SE-DICLL ALI LDODA. de ia] reci donde «e Resuelve ha doce de marzo del dor mil once. en SPrnba d DIETRICA CIA. IDA Partit rats aa o, la Compañía fines lagales conglguientes. mil ence. 

LOJA) PAD 

   



OISTRADURIA MERCANTIL DAL CANTON LOJA. 

O0n esta feoha y dando ousplimisnto a lo dispueste por la Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPADIAS DE LOJA, en 

el drtículo Segundo, de la Besolución Aprobatozia Mb. M0-21Co Lo. 

11.0036, procedo a insoribir la Baorituzra Pública que antecede 

en el AMOZSIRO DE COMPAÑIAS DRL AÑO 2013, bajo la partida No. - 

227, y anotada en el repertorio con el No. 720, juntamente con 

la Resolución Aprohatoria de fecha 12 Ce marpo del 2011, 

Loja, 23 de marso del 2013. 

  

ne Tegiidis Pale 
E EBEIALE 
Y CANTON 10.18
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OFICIO No. SC.DIC.L.11. 

rojo, 12 MAR, 208 

Sañores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De ml conalderación: 

Cúmplema comunicar a usted que la compañía DIFTRICH CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, ent 
Integración de Copital” de esa compañía, a los adrpd     

   
gar los valores depositados en la “Cuenta de 

http//vontanillasc/motorímotorpro.n:6 Todo/1135b8ab94aSfFl 5052578910073ef047E4HD... 12/03/2011
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Loja, 12/marzo/2011 

Sebor(/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, omite informo favorable paca la aprobación de la. 
cocstitución de DIETRICE CIA. LTDA, constante cu la escritora pública otorgada mute cl Notario 
Quinto Suplento del cantón LOJA, el O4/marza/2011 , 

Dr. Guillermo Mora 
ESPECIALISTA JURIDICO 

  

Tr. 7201135 
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